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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, junto a escritos radicados por el actor a través de los cuales, de un lado, 

peticiona ordenar el secuestro del vehículo embargado y de otro, aporta 

liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

16 de junio de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 166  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00410-00 

Palmira, Valle del Cauca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Acorde al informe de Secretaría que antecede se observa que, en tanto la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Pradera -Valle del Cauca- comunicó la 

inscripción de la medida de embargo decretada por este Despacho sobre el 

vehículo individualizado con la placa UWH-09E, el actor solicita se ordené 

comisionar al Inspector de Transito de aquella municipalidad, a efectos de 

materializar el secuestro. Sin embargo, el memorialista no aporta certificado de 

tradición del referido vehículo donde se pueda constatar la inscripción de la 

medida. 

Frente al segundo de los escritos, comoquiera que el actor aporta liquidación del 

crédito, se dispondrá lo establecido por los artículos 446 del Código General y 9 

del decreto 806 de 2020. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE   

PRIMERO.- REQUERIR a la parte actora para que sirva aportar certificado de 

tradición del vehículo distinguido con la placa UWH-09E de propiedad del Sr. 

DAVID FELIPE  SUAREZ  MONTOYA, con el objeto de verificar la inscripción 

de la medida de embargo. 

 

SEGUNDO.- CÓRRASE traslado de la liquidación del crédito aportada por el 

demandante, acorde lo establecido por los artículos 446 del Código General y 9 

del decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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